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OSWALDO VILLAMAR RICAURTE, 
DIRECTOR CENERAL DE ASESORIA JIRTÍDICA, ENCARGADO DEL DESPACIO 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, OPICINA DE QUITO, HEDIAS- 
TE RESOLUCIÓN 42 ADM-3$-1091 DE 25 DE JULIO DE 1983, 

CONSTUERANDO : 

QUE al 21 de mayo de 1945 as ha otorgado anta el Cotario 
bócino Primero del cautón Ouito la escritura públicas de aunen- 
to ds capital y reforua de extartutos de “FURUXKANA PLANTACIONES 
Esho DEL ECUADOR”; 

QUE el señor Takagado Foresda, en so calidad de Cerente Ce- 
neral y Zeprerentante Legal de la Compañía, cos el parrosinio del 
doctor A4lejenáro Ponce y Carbo, ha solicitado la aprobación de 
ia indicada escritura pública +4 cuya efecto ha praesonteado tres 
copias certificades de la nigna; 

QUE el Minísterio de Industrias, Covexrcio e Integración 
autorísa a las personas que acntinausción so mencionen, todas 
de nacionalidad japonesa, para que isviertas en el sunento de 
sapital de la Conpañía: 

  

HOBARE | | MESOLUCION FECHA 
Liniechi Purukawa Itoh 9034 Euero 25/1978 
Jiro Randa Natayana 6314 Zovicubre 93/1979 
Kanji Tanrsvs Sateh 0090 Abril -29/1981 
YTakaseda Xoraeasda FYasuhara 0091 Abril 29/1981 
Xenfí Nasal XNatenkura 9094 Abdrii 30/1981 
Seijd Rargao Yagso 0093 abril 29/1981 
Sasiíl Toeuchíya Coto 0104 Mayo 7/1981 
Furukawa Plantation CO. INC, 438 Hayo 17/1983 
Toshítate Híga Cuebi 1042 Bielaombre 27/1984 

QUE el bvepartaneato da Taspacción y Análisis ha prasantado 
el tuferma favorable 22 8€,D1A4,TA2.35,.362 de 9 £e fulño de 1983; 

QUA el Departamento de Compañías Anónimas de la Dirocción 
General te Derecho Sectetariío usdianta nenarando NE BI-CA-33-308 
da 39 de julio de 199% ha aenicido inferta fevorahleo para la con- 
tinuación del trámite, usa ves que eonsidara quee se ha ¿edo cun- 
vliírianto a los requisitos legales respactivos: 

Eu ejarcicio de las atribuciones cue le confíero la Loy: 

R E S8.€02%L OY E: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el sumento de capital de “PUEVLANA 
PLAFTACIONES C.ÁA. PEL ECUADOR" peor ($15'000. 000,04) 

QUINC£ MILLONES DE SUCHES $6/100 eon lo que ascionán e ($35'009.000 00) 
TRETETA Y CINCO MILLOSES DE SUCRES 00/1900, dividióo en 3,500 accio- 

o nos ordinarias y nominativas de ($19.000,00) dies il aucros de 
valer cada una; y, b) la refarma ún entatutos consiantoa en la ra- 
feridáa ascritura.  
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPOMER que el Notario Dácimo Primero del can- 
tón Quito tome nota al margen de la natriz de 

la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Merdantil del can- 
ctón Santo Demingo de les Colorados” a) inserí- 

ba la indicada escrítura pública junto con la presente lesolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la rasón de la inseripción que se ordena; y, >) cumpla «on las de- 
wás preseripeiones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Segundo del cantón Qui- 
to anote al margen de la matrísx de la escritura 

pública de 24 de anero de 1963 por la cuel se constituyó la compa- 
ida en referencia, que ha procedido a aumentar el capítal y refer- 

0 sar sue estatutos, nedíante la escritura pública que se aprueba 
por la presante Resolución y siente rasón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la referida escri- 
tura se publique, por una ves, en uno de los 

ltiarios de mayor circulación en fSauto Domingo de los Colerados. Un 
ejenplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vualva el expediente. 

COMUNTOURSE.- BADA y firmada en la Superin- 
tendencia de Compañías, en Quíto, a 

  

Dr. Oswaldo Villamar Ricaurte, 
SUPRETETENDERTE DE COMPAÑIAS, 

9 RECARGADO, 

  
 


